














GFPI-F-138 V.1 

MEMORANDO DE CONTRATACIÓN  
DIRECCION DE FORMACION PROFESIONAL 

Regional y Centro de 
Formación que 
realiza la solicitud: 

Centro Textil y de Gestión Industrial – Regional Antioquia 

Descripción breve de 
la solicitud:  

Prestar los servicios profesionales para apoyar la 
formulación y desarrollo del  Plan  de acción del plan de 
Bienestar al Aprendiz del centro de formación. 

Tipo de formación o 
programa:  

Apoyo administrativo - Psicólogo

Cantidad de 
contratos: 

Uno (1) 

Valor total de la 
contratación:  

TREINTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y 
TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE 
($38.553.667) 

CDP: 
Aplica para el 2022, de conformidad con la circular No 03-2021-
000212 del 29/10/2021 

Se deja constancia que previo a realizar la presente solicitud el Centro de Formación 
reviso el cumplimiento de los requisitos legales de acuerdo con la normatividad vigente y 
aplicable, en concordancia con el manual de contratación vigente.   

OLGA LUCIA LOPERA LOPERA 

Subdirectora 

Centro Textil y de Gestión Industrial 

Proyecto: Licelly Atehortua, Apoyo Contratación 

Firmado digitalmente 
por OLGA LUCIA 
LOPERA LOPERA
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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD  PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

OBJETO: 
5_9206_ 0457 Prestar los servicios profesionales para apoyar la 
formulación y desarrollo del  Plan  de acción del plan de Bienestar al 
Aprendiz del centro de formación 
POA: 100010 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Para seleccionar los contratistas se tiene en cuenta su idoneidad, 
partiendo de los estudios necesarios para desarrollar la actividad 
propia del objeto del contrato. En este caso, de acuerdo con el objeto 
y actividades a desarrollar se requiere profesionales en el NBC 
Ciencias sociales y humanas. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Que acredite una experiencia en actividades similares y/o 
relacionadas a las que se contratarán, mínima de 13 meses. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO: 

Se fija como valor total para el contrato la suma de  TREINTA Y 

OCHO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($38.553.667), 

Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente 

manera: a) Un primer pago correspondiente al mes de enero de 2022 

proporcional a la fecha de inicio del contrato b) (11) pagos iguales por 

los meses de febrero a diciembre a de 2022, por valor de TRES 

MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y UN MIL PESOS M/CTE. 

($3.731.000) cada uno. 

PLAZO: 10 meses 10 días sin exceder la vigencia fiscal 2022. 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: Medellín y Área Metropolitana. 

SUPERVISOR: 

La supervisión del contrato estará a cargo del funcionario bienestar al 
aprendiz o de quien haga sus veces, designación que hará por escrito 
o a través de la plataforma transaccional SECOP II el Subdirector del
Centro, a quien verificará la correcta y oportuna ejecución del objeto
contractual, conforme a la Resolución del SENA No. 1-1471 de 2020
por la cual se adopta el manual de supervisión e Interventoría, o la
que la modifique o reemplace.

ORDENADOR DEL 
PAGO:  

Olga Lucía Lopera Lopera, Subdirectora Centro Textil y de Gestión 
Industrial. 

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 

el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 

1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 

2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 

subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, Centro Textil y de 

Gestión Industrial del SENA, requiere contratar los servicios personales para atender la necesidad 

que a continuación se describe: 
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1. Justificación de la necesidad de la contratación:

En el marco de la Resolución 0452 de 2014 por la cual el SENA adopta la política de Fomento de 
Bienestar y Liderazgo del Aprendiz SENA, el Centro Textil de Gestión Industrial con sede principal 
en el Complejo Norte Pedregal y subsede de Santa Rosa de Osos (integrada por 17 municipios de 
la Región del Norte de Antioquia) ejecutará  las actividades contempladas  en el Plan de Acción 
2022, entendiendo “Bienestar al Aprendiz”  como las estrategias para el fortalecimiento de las 
dimensiones psicológicas, físicas y sociales del aprendiz, además de actitudes y aptitudes que 
apuntan al desarrollo humano y a la formación integral de los aprendices. (Art. 2 Resolución 452 de 
2014); los lineamientos de Bienestar al Aprendiz están dirigidos a cumplir con el objetivo de 
fortalecer el perfil de los aprendices de manera integral promoviendo el desarrollo humano, la 
apropiación de competencias socioemocionales que favorezcan el crecimiento personal y el 
desempeño laboral, la disminución de la deserción de los aprendices y el aumento del nivel de logro 
educativo en los mismos.  

El centro Textil y de Gestión Industrial de la Regional Antioquia, desde el área de Bienestar al 

aprendiz con el objetivo de intervenir  los diferentes factores de riesgos en el proceso de formación 

de los aprendices, relacionados con el  fortalecimiento del desarrollo humano integral, el 

favorecimiento de  la permanencia y el rendimiento en el proceso formativo para la certificación de 

competencias laborales y socioemocionales, en la subsede de Santa Rosa de Osos, mediante 

acciones de  factores de protección para el desarrollo integral del Aprendiz. 

Ejecución de acciones de acompañamiento  a los aprendices en temas relacionados con la cultura, 

al desarrollo de habilidades blandas para la vida y el trabajo, acciones que implementen la expresión 

del arte, promocionar acciones estratégicas de prevención para la salud, acciones estratégicas de 

reconocimiento del aprendiz, promocionar los apoyos socioeconómicos, e implementar acciones 

con áreas administrativas y de formación para desarrollar los servicios de Bienestar al Aprendiz.   

Durante la vigencia 2022. 

El tiempo requerido para cubrir esta necesidad durante la vigencia 2022, es hasta por diez (10) 

meses y quince (15) días, para prestar los servicios de carácter temporal en el desarrollo de las 

acciones del Plan de Bienestar al Aprendiz en la subsede de Santa Rosa de Osos – Antioquia. 

Mediante la suscripción de un contrato de prestación de servicios con una persona natural, que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, las obligaciones y, que demuestre idoneidad  y la 

experiencia directamente relacionada, establecidas en el presente contrato. 

Con la suscripción de este contrato se da ejecución al Plan de Acción del SENA establecido para la 

vigencia 2022. Así mismo, esta necesidad de contratación quedó evidenciada y sustentada en el 

plan Anual de Adquisiciones del Centro Textil y de Gestión Industrial, teniendo en cuenta las metas 

de formación establecidas en el  Plan Operativo Anual, y en el Plan de Accion Anual de Bienestar 

al Aprendiz CTGI, y  el análisis de insuficiencia de personal de planta y la disponibilidad presupuestal 

global.   

Se relacionan las principales actividades que desarrollará el presente contrato, con el Plan de 



3 
GTH-F-075 V.06 

Acción de Bienestar Integral al Aprendiz de forma cuantitativa y cualitativa: 

Participar en la formulación del plan de Bienestar al aprendiz del Centro de formación según 

normatividad vigente. 

Promocionar y desarrollar actividades asociadas con los objetivos estratégicos y operativos del Plan 

de Acción de Bienestar al Aprendiz, con el plan de cultura institucional, ciudadana, digital y 

ambiental; apoyar acciones de promoción de la salud, el cuidado y prevención de la enfermedad; 

desarrollar las Habilidades blandas para la vida y el trabajo, consejería y orientación individual, 

encuentros de familias de aprendices;  expresión del arte  y bellas artes; generar escenarios de 

reconocimiento para aprendices en ejes  de liderazgo, Escuela de liderazgo, proyección social, 

excelencia académica y talentos,;  apoyo para la promoción de estímulos socioeconómicos a los 

aprendices; y articulación con diferentes áreas y dependencias administrativas del SENA a nivel 

Centro, regional y nacional. 

Promover acercamientos interinstitucionales para realizar conjuntamente con entidades públicas o 

privadas, agremiaciones y Empresas, acciones que apoyen actividades en el desarrollo humano de 

los aprendices. 

Participar en las reuniones mensuales del Equipo de Bienestar al Aprendiz, para evaluación, 

planeación, seguimiento y acompañamiento del Programa de Bienestar al Aprendiz SENA – CTGI 

y, elaborar el plan de acción mensual de actividades. 

Adoptar los lineamientos del sistema integrado de gestión y autocontrol – SIGA, para el 

mejoramiento continuo de la calidad de los servicios con las diferentes actividades de Bienestar al 

Aprendiz, implementando acciones preventivas y correctivas frente a las no conformidades y/o 

planes de mejoramiento en los procesos, de acuerdo a la normatividad vigente y los lineamientos y 

políticas adoptadas por la entidad. 

Realizar informes, reportes, documentos asociados o registros de evidencias  de las actividades 

relacionadas con su objeto contractual y obligaciones, de acuerdo a requerimientos necesarios de 

la subdirección, Coordinación de FPI, Supervisor de contrato y, otras dependencias del SENA. 

Apoyar el Sistema de Alerta temprano o mecanismos direccionados para la permanencia del 

aprendiz en el proceso de formación SENA, a través del monitoreo o apadrinamiento de aprendices 

o grupos de aprendices  para intervenir factores de riesgo de deserción.

Para una cobertura y alcance de atención de 12.841 aprendices en formación Laboral y Formación 

tecnológica, proyectada para el año 2022. 

Para una cobertura y alcance de atención de 12.841 aprendices en formación Laboral y Formación 

tecnológica, proyectada para el año 2022. 

Las actividades a desarrollar requieren la contratación del servicio profesional de carácter temporal, 

porque no es suficiente el personal de planta para cubrirlas de acuerdo a la población  aprendices 

matriculados en formación Laboral y Formación tecnológica, de todos los niveles y jornadas, en sus 

diferentes modalidades: presencial o virtual , en el Centro de Formación – subsede Santa Rosa de 
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Osos. 

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 

conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada por 

el Gobierno Nacional y asignada a la (Dirección u oficina, Centro y/o Regional), la alternativa legal 

con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración 

de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que esté en 

capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 

directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 

anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de 

prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 

relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 

celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 

de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 

relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 

Por lo anterior, la mejor opción legal con que se cuenta para suplir en este momento la necesidad 
temporal es mediante la suscripción de un contrato de prestación de servicios con una persona 
natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la 
experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican 
posteriormente en este documento; por un término de 10 meses y 10 días. 

2. Obligaciones Específicas:

1. Realizar diagnóstico psicosocial de necesidades, evaluación de situaciones, planeación de
acciones de intervención y, ejecución de las acciones mensual de capacitación, para el
desarrollo humano integral de los aprendices SENA, que propendan por la valoración
académica y factores de permanencia en el proceso de formación.

2. Promocionar y desarrollar actividades relacionadas a las dimensiones que componen al Plan
Nacional Integral de Bienestar de los aprendices del SENA: articulación con el procedimiento
de ejecución de la formación profesional integral, apoyo a la promoción de la salud y el
cuidado y prevención de la enfermedad, consejería y orientación, expresión cultural y
artística, actividades de construcción de comunidad SENA, apoyo a las estrategias para
reconocimiento a la excelencia y, apoyo para la actividades de gestión socioeconómicos a
los aprendices en condiciones de vulnerabilidad, de acuerdo al cronograma de actividades
programados.

3. Realizar actividades de apoyo administrativo que competen a los diferentes estratégicos de
Bienestar al Aprendiz SENA. y, apoyar el trámite de la documentación requerida para
legalizar las planillas  del pago de los apoyos de sostenimiento, monitorías y fondo FIC.

4. Participar en el proceso de Ingreso de nuevos aprendices SENA, a través de la entrevista en
la fase II de Selección.

5. Participar en el proceso de Inducción a la Formación Profesional Integral de los Aprendices
que ingresan al SENA.

6. Promover acercamientos interinstitucionales para realizar conjuntamente con entidades
públicas o privadas, agremiaciones y Empresas, acciones que apoyen actividades en el
desarrollo humano de los aprendices.

7. Promocionar el proceso de caracterización de la población de los aprendices que ingresan al
Centro de formación, a través de la encuesta de aprendices en el link del blog del CTGI.
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8. Promover estrategias de Encuentros de familias de los aprendices, para sensibilizar el vínculo
del aprendiz con su familia y fomentar competencias de convivencia.

9. Orientar al Aprendiz SENA en los diferentes servicios para su bienestar, durante el desarrollo
de su programa de formación profesional.

10. Planear mensualmente las actividades a desarrollar en el Centro de formación y, presentar
informes periódicos de acciones ejecutadas por escrito y, a través del aplicativo Sofía plus.

11. Participar en las reuniones mensuales de evaluación, planeación, seguimiento y
acompañamiento del desarrollo del Programa de Bienestar al Aprendiz SENA.

12. Apoyar la planeación y ejecución de eventos comunitarios institucionalizados en el SENA.
13. Publicitar las actividades de gran impacto social en la comunidad educativa según los

componentes estratégicos de Bienestar al Aprendiz y, sus logros a través de los medios de
comunicación del Centro de formación.

14. Organizar y realizar la  gestión documental de la información de Bienestar al Aprendiz para
su archivo digital y físico

15. Adoptar los lineamientos del sistema integrado de gestión y autocontrol – SIGA, para el
mejoramiento continuo de la calidad de los servicios con las diferentes actividades de
Bienestar al Aprendiz, implementando acciones preventivas y correctivas frente a las no
conformidades y/o planes de mejoramiento en los procesos, de acuerdo a la normatividad
vigente y los lineamientos y políticas adoptadas por la entidad.

16. Atender presencial y telefónicamente al cliente interno y externo.
17. Presentar informes escritos o requerimientos necesarios solicitados por la  Subdirección,

Coordinación de FPI, Supervisor de contrato y, otras dependencias del SENA, a fines al
objeto contractual para la prestación del servicio y/o apoyar en la presentación de los informes
que se requieran.

18. Desarrollar las actividades de acuerdo con los planes que se elaboren previamente y de
conformidad con el cumplimiento de la normatividad del SENA frente al proceso y
dimensiones que maneja el área.

19. Hacer el registro oportuno de las actividades en el Aplicativo Sofía Plus, de acuerdo a la
normatividad vigente.

20. Apoyar las actividades relacionadas con el seguimiento, control y documentación del sistema
de mejora continua del Centro en los temas relacionados con el objeto del contrato o que se
requiera en la Coordinación de FPI, Gestión Educativa y Promoción y Relaciones
Corporativas

21. Salvaguardar los bienes y elementos del inventario puestos a su disposición para el
cumplimiento del objeto contratado y hacer entrega de ellos al finalizar el contrato.

22. Mantener informado al Supervisor de contrato, en forma continua, oportuna y periódica, sobre
asuntos especiales que lo ameriten, para la buena marcha del Programade Bieenstar al
Aprendiz y de la Institución.

23. Hacer uso responsable de los diferentes aplicativos tecnológicos de que dispone la institución
para lograr la misión institucional, todo esto siguiendo el código de ética y normatividad
vigente.

24. Apoyar la aplicación de indicadores de gestión respondiendo a metas contempladas en los
planes indicativos y operativos, programas y proyectos de formación profesional a cargo del
centro.

25. Apoyar el Sistema de Alerta para la permanencia del aprendiz en el proceso de formación

SENA, a través del monitoreo de los diferentes momentos estratégicos de

relacionacionamiento con los aprendices, para intervenir factores de riesgo de deserción.

3. Identificación del Contrato a Celebrar:
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El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 

en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 

1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 

ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 

indispensable. 

4. Competencias Técnicas y Personales:

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 

relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 

interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 

de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 

5. Domicilio Contractual:

Medellín y Área Metropolitana. 

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 

conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 

numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 

se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  

7. Justificación valor del contrato:

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 

establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 

formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 

con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 

Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 

acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 

por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 

obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 

social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 

domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
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cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 

8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 

contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 

contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

9. Garantías que debe asumir el contratista:

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 

el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 

Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 

cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 

Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 

incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 

El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 

contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 

contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 

pecuniaria. 

10. Supervisión:

La supervisión del contrato estará a cargo de: La ejecución del contrato contará con una Supervisión 

que será ejercida directamente por el SENA, a través del profesional funcionario que indique en el 

contrato el ordenador del gasto, designado para tal fin por la subdirección del Centro 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 

sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 

pago del Centro Textil y de Gestión Industrial designará nuevo, para lo cual no se requerirá de 

modificación contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II. 

11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI_____  NO______

13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  

14. Análisis del Sector:
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De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 

14.1 Idoneidad y experiencia. 

Se anexa certificado de inodeidad. 

14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 

permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 

contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 

contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 

concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 

que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 

total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 

pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 

normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 

materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 

a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 

las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Centro Textil y de Gestión Industrial 

establece que el futuro contratista cumple con los requisitos señalados anteriormente.  

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 

de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 

profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 

70% con entidades del orden territorial. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 

en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo 
Valor contrato 
y forma de 
pago 

Modalidad 
de 
selección 
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2258846 
 De 2021 

EHYLEN 
EDITH 
AGUIRRE 

IMPLEMENTAR 
LAS DIMENSIONES 
DE LA 
CONSTRUCCIÓN 
DE COMUNIDAD 
SENA 
RELACIONADA 
CON EL 
LIDERAZGO, 
CONVIVENCIA, 
HABILIDADES 
SOCIO 
EMOCIONALES, 
APOYO EN 
ACTIVIDADES DE 
PREVENCIÓN EN 
LA SALUD, 
CONSEJERÍA Y 
ORIENTACIÓN 
PARA LOS 
APRENICES DEL 
CENTRO TEXTIL Y 
DE GESTIÓN 
INDUSTRIAL 

10 
meses 
y 09 
días 

$ 37.613.333 
por 
mensualidades 
vencidas por 
valor de  
$ 3.640.000 

Contratación 
Directa 

1329138 
 De 2020 

EHYLEN 
EDITH 
AGUIRRE 

IMPLEMENTAR 
LAS DIMENSIONES 
DE LA 
CONSTRUCCIÓN 
DE COMUNIDAD 
SENA 
RELACIONADA 
CON EL 
LIDERAZGO, 
CONVIVENCIA, 
HABILIDADES 
SOCIO 
EMOCIONALES, 
APOYO EN 
ACTIVIDADES DE 
PREVENCIÓN EN 
LA SALUD, 
CONSEJERÍA Y 
ORIENTACIÓN 
PARA LOS 
APRENICES DEL 
CENTRO TEXTIL 

10 
meses 
y 13 
días 

$ 37.752.178 
por 
mensualidades 
vencidas por 
valor de  
$ 3.715.102 

Contratación 
Directa 

898 de 2019 EHYLEN 
EDITH 
AGUIRRE 

IMPLEMENTAR 
LAS DIMENSIONES 
DE LA 

10 
meses 
y 8 días 

$ 35.952.234 
por 
mensualidades 

Contratación 
Directa 
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CONSTRUCCION 
DE COMUNIDAD 
SENA 
RELACIONADA 
CON LIDERAZGO, 
CONVIVENCIA, 
HABILIDADES 
SOCIO 
EMOCIONALES, 
APOYO EN 
ACTIVIDADES DE: 
PREVENCION EN 
LA SALUD, 
CONSEJERIA Y 
ORIENTACION 
PARA LOS 
APRENDICES EL 
CENTRO TEXTIL Y 
DE GESTION 
INDUSTRIAL 

vencidas por 
valor de 
$ 3.501.841 

15. Recomendación al Ordenador del Gasto:

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP y 

verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para 

la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la contratación 

al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así 

mismo se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla 

de honorarios vigente.  

Se expide en la ciudad de Medellín, el 22 de diciembre de 2021. 

 

OLGA LUCIA LOPERA LOPERA 

Subdirectora 

Centro Textil y de Gestión Industrial 

Proyecto: Licelly Atehortua, Apoyo Contratación 

Firmado digitalmente 
por OLGA LUCIA 
LOPERA LOPERA



ANEXO MATRIZ DE RIESGOS 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN 
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CIRCULARES NO:3-2017-000130 
Y NO: 3-2018-000091 
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DEL CONTRATATISTA. 
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ANEXO CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO DEL CONTRATO, 
IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

EL SUBDIRECTOR DEL CENTRO TEXTIL Y DE GESTIÓN INDUSTRIAL 

REGIONAL ANTIOQUIA 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, Artículo 2.2.1.2.1.4.9, y de acuerdo 
con los soportes de idoneidad y experiencia allegados EHYLEN EDITH AGUIRRE PULGARIN, procede al 
análisis y verificación de los documentos: 

IDONEIDAD 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo 
lo establecido en los estudios previos. 

FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE NO CUMPLE 

X 

EXPERIENCIA 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

ENTIDAD 
Fecha Ingreso 

(DD/MM/AAAA) 
Fecha Retiro 

(DD/MM/AAAA) 
Meses Días SI NO 

SENA 15/02/2021 24/12/2021 10 10 X 

SENA 03/02/2020 16/12/2020 10 14 X 

TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA 

20 24 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

X 

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP y 
verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para la 
prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la contratación al 
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ordenador del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así mismo 

se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla de 
honorarios vigente. 

De acuerdo con el concepto emitido por la Dirección Jurídica No. 8-2015-027166 de 2015, el SENA 
está facultado constitucional y legalmente para vincular mediante contrato de prestación de servicios 
a pensionados, para el desarrollo de proyectos institucionales en cumplimiento de las funciones que 
le son propias, ajustado a lo expuesto en la Ley 80 de 1993, pues comparte plenamente la 
argumentación jurídica expresada en los pronunciamientos jurisprudenciales en la cual se podrá 
adelantar procesos de contratación con personas naturales que hayan adquirido su derecho a 
pensión y cuando confluyan alguno de los siguiente tres elementos: 1. Un nivel de alta 
especialización, 2. Unos conocimiento en tecnologías específicas, o 3. Una restricción de la oferta 
laboral en la región de las calidades requeridas por la entidad. Nota: TEXTO RESALTADO DEBE SER 
INCLUIDO EN CASO DE CELEBRAR CONTRATO CON PENSIONADO, JUSTIFICANDO LA CAUSAL 
ESPECÍFICA. 

CERTIFICA 

Que una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, las 
obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Subdirector del Centro Textil y de Gestión 
Industrial establece que EHYLEN EDITH AGUIRRE PULGARIN, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 43.915.562, tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y 
justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto 
del contrato, consistente En “Prestar los servicios profesionales para apoyar la formulación y 
desarrollo del  Plan  de acción del plan de Bienestar al Aprendiz del centro de formación.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 
disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad para 
contratar. 

Se expide en Medellín, el 22 de diciembre de 2021. 

OLGA LUCIA LOPERA LOPERA 
Subdirectora 

Centro Textil y de Gestión Industrial 

Proyecto: Licelly Atehortua, Apoyo Contratación 

Reviso:  VoBo Pedro Luis Hincapie Velez 
Coordinador Grupo Gestión del Talento Humano 

Firmado digitalmente por 
OLGA LUCIA LOPERA 
LOPERA




